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CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto del 14 de septiembre del 2022 se requirió a la señora Andrea Marcela Rincón 

Caicedo –Directora de Prestaciones Económicas de COLPENSIONES-, para que en el 

término de tres (03) días siguientes a su notificación, rindiera un informe detallado acerca 

del cumplimiento de la sentencia de tutela del  09 de agosto de 2022 y se pronunciara sobre 

las acusaciones de falsedad formuladas por la accionante en el memorial del 12 de 

septiembre de 2022.  

 

Vencido el término señalado, la señora Andrea Marcela Rincón Caicedo –Directora de 

Prestaciones Económicas de COLPENSIONES-, no emitió pronunciamiento alguno.  

 

Conforme al artículo 27 del decreto 2591 de 1991, se admitirá el presente incidente y se 

surtirá contra la persona natural encargada de dar cumplimiento de la sentencia en mención, 

que en este caso es la señora Andrea Marcela Rincón Caicedo –Directora de Prestaciones 

Económicas de COLPENSIONES-. 

 

De igual forma, del escrito que originó este trámite incidental, se correrá traslado a la 

entidad accionada a través de su representante, por el término de dos (2) días siguientes a 

la notificación de este auto, indicándole que dentro del mismo término puede solicitar o 

presentar las pruebas que pretenda hacer valer. 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, SECCIÓN TERCERA. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el incidente de desacato propuesto por la señora Nayiver Rico Reyes 

en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, de 

conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a través del correo de notificación judicial 

o por el medio más expedito y CORRER traslado por el término de dos (2) días a la señora 

Andrea Marcela Rincón Caicedo –Directora de Prestaciones Económicas de 

COLPENSIONES-, o quien haga sus veces del escrito de desacato, indicándole que dentro 

del mismo término puede solicitar o presentar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

TERCERO: Por Secretaría REQUERIR a la señora Andrea Marcela Rincón Caicedo –

Directora de Prestaciones Económicas de COLPENSIONES-, o quien haga sus veces, a través 

del correo de notificación judicial o por el medio más expedito, para que acredite en forma 

inmediata el cumplimiento de la orden impartida en la Sentencia proferida el 09 de agosto 

de 2022. 

 

CUARTO: Por Secretaría se harán las gestiones pertinentes para procurar la notificación de 

la accionada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez 

 

 
MG 
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Accionante : Jersson Andrés Pulecio Devia  

Accionada :  Unidad Administrativa Especial para la Reparación y 

Atención Integral a las Víctimas - UARIV 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

AUTO ADMISORIO 

 

El señor Jersson Andrés Pulecio Devia presentó acción de tutela en contra de la Unidad 

Administrativa Especial para la Reparación y Atención Integral a las Víctimas -UARIV, 

con el  propósito de proteger sus derechos fundamentales de igualdad, mínimo vital, vida 

en condiciones dignas y debido proceso, conforme las manifestaciones realizadas frente al 

proceso que se llevó a cabo en la entidad accionada, correspondiente al desembolso de los 

recursos de la indemnización por desplazamiento forzado.   

 

La solicitud reúne los requisitos legales. Por lo tanto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la acción de tutela de la referencia. 

 

2.- NOTIFICAR por el medio más expedito esta providencia a la Representante Legal de 

la Unidad  Administrativa  Especial  para  la  Reparación  y  Atención  Integral  a  las  

Víctimas –UARIV y entregarle copia del escrito de tutela con sus anexos. 

 

3.- CONCEDER el término de dos (2) días para que la Representante Legal de la Unidad 

Administrativa  Especial  para  la  Reparación  y  Atención  Integral  a  las  Víctimas –UARIV 

o quien  haga  sus  veces, conteste  la  acción  de  tutela y  ejerza  su  derecho  de  defensa  y 

contradicción. Advertir que, en caso de abstenerse a contestar, este despacho presumirá la 

veracidad de los hechos manifestados por el accionante.   

 

4.- CONCEDER el término de dos (2) días para que la Representante Legal de la Unidad 

Administrativa  Especial  para  la  Reparación  y  Atención  Integral  a  las  Víctimas –UARIV 

informe: i) quién es el funcionario de la entidad que tiene la responsabilidad de contestar la 

petición,  ii)  su  cargo  actual  y  iii) su  correo  electrónico  para  surtir  la  notificación  de  las 

providencias que se profieran dentro del presente asunto. 

 

5.- NOTIFICAR esta providencia al accionante por el medio más expedito. 
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6.- TENER como prueba las documentales aportadas por el accionante con el escrito de 

tutela. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

              

 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez 
 

AICE 
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